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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas las ayudas concedidas al amparo de
la Orden de 1 de febrero de 2005, por la que se regulan
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería
para el año 2005.

La citada Orden regula y convoca subvenciones en el
ámbito de la Consejería para el año 2005.

Conforme a lo dispuesto en su artículo 20, así como en
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública,
esta Delegación Provincial, en uso de las competencias atri-
buidas por el Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el que
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social (BOJA núm. 94, de 14 de mayo
de 2004), ha resuelto hacer públicas las subvenciones
concedidas.
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Córdoba, 30 de diciembre de 2005.- La Delegada, M.ª Victoria Fernández Domínguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 18 de enero de 2006, por la que se
desarrolla el contenido del sistema de calidad para
la acreditación en materia de contaminación acústica.

El Reglamento de Protección contra la Contaminación
Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto 326/2003, de
25 de noviembre, establece normas de calidad y de prevención
sobre ruidos y vibraciones. En la verificación del cumplimiento
de esta normativa para determinadas actividades o proyectos
intervienen técnicos acreditados en contaminación acústica.

Mediante Orden de 29 de junio de 2004, por la que
se regulan los técnicos acreditados y la actuación subsidiaria
de la Consejería en materia de contaminación acústica, se
desarrolló parcialmente el Reglamento citado regulándose los
requisitos que debían cumplir los técnicos para estar acre-
ditados en contaminación acústica. Entre los requisitos esta-
blecidos en el artículo 3 de la mencionada Orden se encuentra
el disponer de documentación descriptiva y de aplicación de
un sistema de calidad adecuado para la realización y desarrollo
de los estudios y ensayos previstos en el Reglamento anterior
para los que el solicitante desee acreditarse.

La exigencia de establecer este requisito es garantizar la
idoneidad técnica y la adecuada aplicación de las normas
y procedimientos de ensayo de ruido y vibraciones por el téc-
nico acreditado por la Dirección General de Prevención y Cali-
dad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente.

En la Disposición Transitoria primera de la Orden citada
se estableció un período transitorio de un año a partir de la
entrada en vigor de la misma, que finalizó el 9 de julio de
2005, durante el cual podían ser autorizados provisionalmente
con carácter temporal como técnicos acreditados sin que sea
exigido el sistema de calidad.

Esta Orden tiene por objeto desarrollar los contenidos de
la documentación del sistema de calidad estableciendo unos
criterios comunes al respecto. Así, se establecen cuatro ámbitos
diferentes en el campo de aplicación de la actividad de los
técnicos, que determinarán la instrumentación necesaria para
optar a cada uno de ellos. Dichos ámbitos se pueden clasificar
en dos categorías principales: la denominada «Estudios Acús-
ticos Preoperacionales» y la categoría de «Ensayos Acústicos».

La primera de ellas comprende aquellos estudios teóricos,
independientes del proyecto técnico, de estimación del impacto
acústico de la actividad proyectada.

La segunda se puede clasificar en tres apartados dife-
rentes. El primero denominado «Ruido», comprende los ensa-
yos y valoraciones relativas a la determinación del nivel acús-
tico de evaluación (NAE), el nivel de emisión al exterior (NEE)

y los niveles de Ruido Ambiental. El segundo apartado de
esta categoría comprende todas aquellas actuaciones relacio-
nadas con la evaluación de los niveles de «Aislamiento Acús-
tico» de las actividades y edificaciones y por último se con-
templa el apartado de «Vibraciones».

Por todo lo expuesto y en uso de las facultades que tengo
conferidas por los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma y el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Medio Ambiente, al amparo de lo dispuesto en la disposición
final primera del Decreto 326/2003, de 25 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra
la Contaminación Acústica

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto desarrollar el sistema

de calidad necesario para obtener la autorización como técnico
acreditado para la realización y desarrollo de estudios y ensayos
relativos a contaminación por ruido y vibraciones.

Artículo 2. Contenido mínimo del sistema de calidad.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden

de 29 de junio de 2004, por la que se regulan los técnicos
acreditados y la actuación subsidiaria de la Consejería en mate-
ria de contaminación acústica, el contenido mínimo de todo
sistema de calidad es el siguiente:

a) Manual de calidad.
b) Procedimientos e instrucciones técnicas para los ensa-

yos correspondientes a cada tipo de medición.
c) Plan de Control de los equipos necesarios para el

desarrollo de los ensayos, incluyendo la documentación corres-
pondiente a calibración, verificación o sistemas de certificación
o acreditación, especificando elementos de identificación de
los equipos, como tipo, marca, modelo y número de serie.

Artículo 3. Manual de calidad.
A efectos de lo dispuesto en esta Orden, se entiende por

manual de calidad el documento básico que fija el sistema
de actuación del técnico acreditado, que debe incluir, como
mínimo:

a) Identificación del técnico: nombre, apellidos, dirección
y, en su caso, teléfono, fax y correo electrónico.

b) Identificación del campo para el que se solicita la acre-
ditación para la realización de ensayos y estudios objeto de
su actuación:


